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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

20198 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Barakaldo  de  desistimiento  del
procedimiento de adjudicación del contrato de suministro mediante el
sistema de arrendamiento no financiero de cuatro (4) vehículos patrulla
equipados  para  prestar  servicio  de  seguridad  ciudadana  en  el
departamento  de  la  Policía  Local  de  Barakaldo.

Desistir del procedimiento de adjudicación del contrato administrativo cuyo
objeto es el Suministro mediante el sistema de arrendamiento no financiero de
cuatro  (4)  vehículos  patrulla  equipados  para  prestar  servicio  de  seguridad
ciudadana en el departamento de la Policía Local de Barakaldo, por Resolución
126/2017, de 21 de noviembre de 2017, de la titular del Órgano Administrativo de
Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en relación con el
recurso  especial  interpuesto  por  la  empresa  ANDACAR 2000,  S.A.  contra  la
adjudicación  del  contrato  de  referencia,  tramitado  por  el  Ayuntamiento  de
Barakaldo.

Barakaldo,  27  de  marzo  de  2018.-  La  Alcaldesa,  Amaia  del  Campo
Berasategui.
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